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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Alejandro Sánchez Camacho 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

08 de noviembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

30 de octubre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

II.- SINOPSIS.  
Establecer que para el caso de las obligaciones laborales relativas a los planes de retiro de los organismos descentralizados del sector 
energético, con relaciones de trabajo sujetas al apartado A del artículo 123 constitucional, estos organismos llevarán a cabo la 
cuantificación de pasivos y costos, tomando en cuenta solo al personal jubilado o pensionado que haya efectivamente adquirido dichos 
beneficios al momento del estudio actuarial respectivo; en consecuencia se crearán fondos tendientes a asegurar el pago de los pasivos, 
dichos fondos serán constituidos con los recursos que actualmente los organismos tienen destinados a ese propósito y en su caso, se 
aprovisionarán anualmente. El Presupuesto de Egresos de la Federación dispondrá el valor de la fracción referida. La creación de este 
fondo no libera a los organismos de sus obligaciones laborales contractuales; finalmente señala que los recursos que formen parte de 
cada uno de los fondos deberán afectarse en fideicomisos cuyas partes serán: como fideicomitentes, los organismos descentralizados 
del sector energético; como fiduciarios sociedades mutualistas de seguros autorizadas para operar en la República Mexicana; como 
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fideicomisarios, el personal jubilado o pensionado de los organismos descentralizados; la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
establecerá los parámetros financieros empleados en los estudios actuariales para la determinación de los pasivos laborales y costos, de 
manera que sean uniformes para los organismos descentralizados del sector energético.  

 
 
 

III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74, fracción IV, todos ellos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

• Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría 
 
 
 

Artículo 91.- El registro de las operaciones y la preparación de 
informes financieros deberán llevarse a cabo de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, 
así como conforme a las disposiciones que emitan la Auditoría, la 
Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 
 
En el caso de que los registros presupuestarios y contables 
impliquen una duplicación en los mismos, la Secretaría podrá 
reflejar montos netos en dichos registros, así como el monto neto 
por concepto de intereses derivados del costo financiero de la 
deuda pública. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

 Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero, cuarto, quinto y 
sexto al artículo 91 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, para quedar en los siguientes términos:  
 
Artículo 91. El registro de las operaciones y la preparación de 
informes financieros deberán llevarse a cabo de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, 
así como conforme a las disposiciones que emitan la Auditoría, la 
Secretaría y la Función pública, en el ámbito de sus respectivas 
competencias.  
 
En el caso de que los registros presupuestarios y contables 
impliquen una duplicación en los mismos, la Secretaría podrá 
reflejar montos netos en dichos registros, así como el monto neto 
por concepto de intereses derivados del costo financiero de la 
deuda pública.  
 
Para el caso de las obligaciones laborales relativas a los planes 
de retiro de los organismos descentralizados del sector 
energético, con relaciones de trabajo sujetas al apartado A del 
artículo 123 constitucional, estos organismos llevarán a cabo la 
cuantificación de pasivos y costos, tomando en cuenta solo al 
personal jubilado o pensionado que hayan efectivamente 
adquirido dichos beneficios al momento del estudio actuarial 
respectivo.  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 

Se crearán fondos tendientes a asegurar el pago de los pasivos 
determinados conforme se señala en el párrafo anterior. Tales 
fondos serán constituidos con los recursos que actualmente los 
organismos tienen destinados a ese propósito y en su caso, se 
aprovisionarán anualmente, aplicando una fracción de los 
ingresos que esos organismos obtengan en exceso de los 
previstos en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio 
fiscal que aplique. El Presupuesto de Egresos de la Federación 
dispondrá el valor de la fracción referida. La creación de este 
fondo no libera a los organismos de sus obligaciones laborales 
contractuales.  
 
 
Los recursos que formen parte de cada uno de los fondos 
deberán afectarse en fideicomisos cuyas partes constitutivas 
serán: como fideicomitentes, los organismos descentralizados 
del sector energético; como fiduciarios sociedades mutualistas 
de seguros autorizadas para operar en la República Mexicana; 
como fideicomisarios, el personal jubilado o pensionado de los 
organismos descentralizados. La obligación de crear esos 
fideicomisos y de convenir las reglas de operación de los 
mismos, corresponderá a los órganos de gobierno de los 
organismos respectivos.  
 
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá los 
parámetros financieros empleados en los estudios actuariales 
para la determinación de los pasivos laborales y costos, de 
manera que sean uniformes para los organismos 
descentralizados del sector energético.  



 5

 Transitorios 
 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación  
 
Artículo Segundo. El presente decreto deroga la norma de 
información financiera NIF-08 BIS y todas las disposiciones que 
se opongan al mismo.  
 
Artículo Tercero. Los fideicomisos a que hace referencia este 
decreto deberán ser creados dentro del plazo de seis meses a partir 
de la publicación del mismo en el Diario Oficial de la Federación. 

 Artículo Cuarto. El Ejecutivo federal expedirá las 
modificaciones al Reglamento de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, a que de lugar el presente decreto.  

NACM 
 
 
 
 
 
 
 
 


